
14967 ORDEN de 6 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de marzo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Jiménez Cabello.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una. como demandante, don Antonio 
Jiménez Cabello, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 29 de enero y 31 de marzo de 1970, se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando sustancialmente el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Remedios Rodrí
guez de la Osada, viuda de don Antonio Jiménez Cabello, Sar
gento de Infantería perteneciente al Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, como Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de veintinueve 
de enero y treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta 
y seis, denegatorias del reconocimiento de fecha de ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados de su causante, a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos las ex
presadas resoluciones por no estar ajustadas a derecho, y en 
su lugar declaramos que el ingreso del fallecido esposo de la 
actora, señor Jiménez Cabello, en el Cuerpo de Mutilados ha 
de entenderse producido desde la fecha de diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y uno, declarando la obligación de 
la Administración demandada de abonar a la actora, en cuanto 
le correspondiese como viuda y heredera de don Antonio Ji
ménez Cabello, los atrasos y haberes por este devengados como 
Caballero Mutilado Permanente desde la última fecha citada; 
rechazando el resto de la pretensión actora y sin efectuar 
especial pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14968 RESOLUCION del Gobierno Militar de Tenerife (Je
fatura de Propiedades Militares) por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los terrenos que se citan.

Iniciado expediente de expropiación forzosa, cuyo proyecto 
ha sido identificado con el número 11-013/79 del L. C. I., incoado 
con motivo de la adquisición de terrenos para ubicación de un 
acuartelamiento en La Gomera, con una extensión total de 127.531 
metros cuadrados, pertenecientes al término municipal de San 
Sebastián de la Gomera, polígono 19, en el lugar conocido como 
«Los Tableros», expropiación que ha sido declarada de urgente 
necesidad y urgente ocupación por el Consejo de Ministros cele
brado el día 4 de abril de 1979, acuerdo publicado por Orden 
de 9 de mayo último («Diario Oficial del Ejército» número 116), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha dispuesto 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife», en los perió
dicos de dicha capital «El Día» y «Diario de Avisos», en el ta
blón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento de San Se
bastián de La Gomera y su notificación a los interesados del 
señalamiento del trámite de ocupación de dichos terrenos y acta 
previa a dicho trámite, lo que tendrá lugar el día 10 de julio 
de 1979, a las doce horas, en el polígono y lugar mencionados.

A dicho acto concurrirán las autoridades y funcionarios que 
se mencionan en la Ley y Reglamento para su aplicación, y al 
mismo tiempo podrán asistir, si lo desean, los interesados.

A continuación se relacionan las parcelas que comprenden 
dichos terrenos, así como presuntos propietarios de las mismas 
y su extensión:

Número
parcela Propietario

Superficie

m2

7 Hermanos Hernández Veguero ................... . 8.514
7 bis D. José Medina Torres ............................... 2.242
8 D. José Manuel Plasencia Hernández ... 2.592

11 D.a Octavia Herrera Herrera .................... 3.159
12 D. Antonio Padrón Herrera .................... 6.804
13 D.a María Herrera Herrera ........................ 5.184
14 D. Julio Herrera Herrera ........................... 5.670
15 D. Sebastián Herrera Herrera ................. 9.444
16 D.a Teresa Cubas Padilla ........................... 24.300
17 D. Antonio Casanova Armas .................... 16.708
18 D. Sebastián Mendoza García.................... 6.240
19 D. Domingo Díaz Darías ............................ 486
20 D.ª Dolores Padilla Santos ................... . 405
21 D.a Dolores Padilla Santos .......................... . 567
22 D. Francisco Padilla Santos ...................... . 648
23 D. Sebastián Padilla Santos .................... 4.698
24 D.a Teresa Padilla Santos ........................... 1.701
25 D. José Padilla Santos ..............................; 1.215
26 D. Francisco Padilla Santos ........................ 243
27 D. Antonio Padilla Padilla ........................ 162
28 D. Domingo Díaz Fernández .................... 162
29 D. Antonio Padilla Padilla ...................... .' 324
30 D. Guillermo Padilla Santos .................... 972
31 D. Leandro Padrón Darías ........................, 1.134
32 D. Peter Woebfent ........................................ 3.807
33 D.a Candelaria Padilla Aguilar ................ 15.230

105 D. José María Fragoso Fernández ........ . 4.560
106 D. José María Fragoso Fernández .......... 3.360

Total ............................ .7 127.531

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santa Cruz de Tenerife, 12 de julio de 1979.—El General Go

bernador militar, Ramón de Ascanio y Togores.—8.717-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

14969 ORDEN de 25 de abril de 1979 por la que se conce
de a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declara a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Direccción General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y el procedimiento señalado por la 
orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
cada una de las Empresas que al final se relacionan, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de produccción nacional. El plazo a 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la


